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MODIFICAN LA REPROGRAMACIÓN DE LOS CRÉDITOS GARANTIZADOS CON EL PROGRAMA “REACTIVA PERÚ”

Con fecha 22 de abril de 2021, mediante el Decreto de Urgencia Nº 039-2021, se modifica el Decreto de Urgencia Nº 026-2021, Decreto de
Urgencia que establece medidas en materia económica y financiera destinadas a la reprogramación de los créditos garantizados con el
programa “Reactiva Perú” (en adelante, “DU Nº 026-2021”), para permitir la reprogramación de los créditos garantizados con el Programa
“Reactiva Perú”, creado mediante Decreto Legislativo Nº 1455, Decreto Legislativo que crea el Programa “Reactiva Perú” para asegurar la
continuidad en la cadena de pagos ante el impacto del COVID-19, a empresas de mayor tamaño cuya relevancia se aprecia en términos de
niveles de empleo formal y ventas.

Al respecto, se establece las siguientes modificaciones:

● REPROGRAMACIÓN DE LOS CRÉDITOS GARANTIZADOS CON EL PROGRAMA “REACTIVA PERÚ”

Se modifica el numeral 2.1. del artículo 2 del DU N° 026-2021

“Artículo 2. Reprogramación de los créditos garantizados con el Programa “Reactiva Perú”
Se faculta de manera excepcional, la reprogramación de los créditos garantizados con el Programa “Reactiva Perú”, creado mediante
Decreto Legislativo Nº 1455, hasta por la suma de S/ 19 500 000 000,00 (diecinueve mil quinientos millones y 00/100 soles), con el
objeto de brindar facilidades de pago a los beneficiarios del referido Programa que cumplan con los requisitos de acceso establecidos
en el marco del presente Decreto de Urgencia. La Garantía del Gobierno Nacional para la referida reprogramación amplía su plazo de
acuerdo con los nuevos cronogramas de pago y mantiene el mismo porcentaje de cobertura pactado en las condiciones iniciales.

(…).”

● REQUISITOS DE ACCESO PARA LA REPROGRAMACIÓN DE LOS CRÉDITOS GARANTIZADOS CON EL PROGRAMA “REACTIVA PERÚ”

Se incorpora el literal d) al numeral 3.1 del artículo 3 del DU N° 026-2021

“Artículo 3. Requisitos de acceso para la reprogramación de los créditos garantizados con el Programa “Reactiva Perú”
3.1 Las reprogramaciones de los créditos garantizados con el Programa “Reactiva Perú” son evaluadas por las Empresas del Sistema
Financiero (ESF) que otorgaron los respectivos préstamos. Para tales efectos, los beneficiarios deben cumplir con los siguientes
requisitos:

(…)

d) Para el caso de créditos entre S/ 5 000 001,00 (cinco millones y un y 00/100 soles) hasta S/ 10 000 000,00 (diez millones y 00/100
soles), se debe demostrar una caída en el nivel de ventas mayor o igual al 20% en el cuarto trimestre del año 2020, con relación a
similar periodo del año anterior.”

● ADECUACIÓN DEL REGLAMENTO OPERATIVO

Se dispone que el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Resolución Ministerial, adecúa el Reglamento Operativo del Programa
“Reactiva Perú” a lo dispuesto en el presente Decreto de Urgencia, en un plazo no mayor al 7 de mayo de 2021. El plazo para las
reprogramaciones se encuentra sujeto al plazo de vigencia del Programa “Reactiva Perú” indicado en el Reglamento Operativo.

Vigencia: El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 15 de julio de 2021.

Para mayor información del Decreto, ingresar al siguiente enlace.
En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe

● Departamento Legal T 616 4444 anexo 248

https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-de-urgencia-que-modifica-el-decreto-de-urgencia-no-0-decreto-de-urgencia-n-039-2021-1946182-1/
mailto:alertalegal@sni.org.pe

